
Proceso. DIVORCIO
Demandante: FREDY HERNAN VALENCIA JIMENEZ
Demandado: DEICY YUUE OROZCO TREJOS
Radicado: 500013110002-2019-00216-00

SECRETARIA. Villavicencio, 18 de octubre de
presente proceso al despacho.

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Víllavicencio, ocho (8) de noviembre de do mil diecinueve (2019).

Téngase por notificada y por contestada la demanda por parte de la señora
DEICY YULlE OROZCO TREJOS, quien se notificó del auto edmisonc de la
demanda de manera personal y a través .de apoderado allegó escrito de
contestación.

En tales condiciones y fin de continuar el trámite del proceso se dlspor:e:

Fijar hora 4:ro A·te ' cet día . b del mes de
.-I-"-=""'I---..._..,'------ del año 20~, a fin de que tenga lugar la euaiencte

inicial e qu trata el Art. 372 del Código General del Proceso, ecvirttendo
que en la misma se practicará el interrogatorio a las partes. Cttesetes para
que concurran personalmente para tal efecto y. los demás asuntos
relacionados con la audiencia,' entre ellos, la conciliación.

•

Se cita ti las partes y sus apoderados' para que concurran a esta euaiencte,
advirtiendo que su inasistencia les acarreárá consecuencias procesetes,
.probatorias y pecuniarias adversas, de acuerdo a lo establecido en .iomeret a
del artículo 372 del C.G.P, esto es, que la parte o apoderado que no
concurra a la audiencia se le impondrá multa de 5 S.M.L. V y adiciona' a ello,
e.) Para la parte demendente, la presunción como ciertos de los becnos en
quese funden las excepciones si tueren propuestas por la parte oe.nenaede,
b.) Para la parte demandada, la presuncion de los hechos susce: U,l)/esde
confesión en que se funde fa demanda.

Teniendo en cuenta lo previsto en el pafiígrafo del arto 372 del e.C:;. e, y que
en el presente asunto es posible y conveniente la práctica de prueüas en
esta audiencia, para los efectos de que trata la audiencia del ett. 373 ioidem,
se dispone:

DECRETO DE PRUEBAS

De la parte' demandante:

Documentales: Téngase como tetes las aportadas con la demanda qU6
sean conducentes y procedentes.
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Testimoniales:

Cítese en la hora CJ : :o ,del día _.~ ,del mes V", 1}()Q _
de 2030 ,a ALEXANDEH CORTES iffRRES, a fin ~::Ia 'f~zca
ante este despacho y deponga de todo cuanto le conste en relación <:'00 fas
hechos materia de este proceso, que sea procedente y conducente ~H:¡I'a
probar los hechos y pretensiones de la demanda.

Interrogatorio:

Aun sin que lo hayan solicitado las partes, podrá interrogar a la conJ(CJtlá'rle
dentro delo trámite de la perte intcte! de esta audiencia.

No solicitó más pruebas.

De la parte demandada:

Por improcedente no se atiende la solicitud de amparo de pobreza ,::;¡¡',"wlada
por la apoderada de la demandada, de acuerdo a lo establecido en el inciso
segundo del arto 152 del C.G.P, nebiae cuenta que la misma ,:;IEDe ser
elevada por la interesada a mulo personal, máxime si se tiene en CUI;!¡,ltél que
las manifestaciones que allí haga, deben sustentarse bajo la grat':'1dad del
juramento, el cual solo puede' ser pmstado por la potencial beneficiada,

Interrogatorio de parte:

Aun sin que lo hayan solicitado las partes, podrá interrogar a la con',B Dé/ne
dentro delo trámite de la pene inicial de esta audiencia.

Declaración de parte:

(_ El apoderado de la parte demandada, podrá interrogar a su podoraente
sobre aquellos aspectos que sean relevantes, en cuanto a percnonci« y
conducencia para probar lo argumentado en la contestación de la a'•., 'TIElnda.

Se reconoce a la Dra. PAULA ALEJANDHA PALACIOS AGUILA,I=i, (; '1 l~aJidad
.ae apoderada de la demandada DEICY YULlE OROZCO TREJC'~:;f cm los r :

términos y para los fines del poder otorgado.

Notiffquese

La Jueza,

race


